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,En kaso ube +e existan divergencias de ~interpretacibn, 
~prevalecefá ,el texto en inglés. 

'Artículo 2. Esta Ley '~' comenzará a regir, desde su 

promulgación. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.~ 

Aprobada en tercer debate en el Palacio Justo Arosemen&, ciudad de Panamá, a los 27 días del mes’de diciembre 
del año dos mil uno. 

El Presidente, ETSecretario GeFeral, 

RUBEN AROSEMENA VALDES ‘~ ,,: JOSE GOMkZ NUIÜEZ~ ‘~, 
i ’ 

ORGANO EJWJTIVO NACI,,ONAL.- PRESID~NCI,A DE LA~REPUBLICA.- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 2 
DE ENERO DE 2002 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

HARfvjODIO ARlhS CERJACK. 
Ministro de Relaciones Exteriores, a.i. 

LEY NP 2 
(De 2 de enero de 2002) 

Por lay se aprueba,&¡. ACUERDO ENTRE -EL 'GOBIERNOS .DE hA 
REPUBLICA DEY PANAMA ,Y LA ORGANIZACION DE BLAS NACIONES 
UNIDAS PARA LA AGRICULTURA' Y LA ALIMENTACION (FAO),' 
suscrito en Panamá,,e1~7 de agosto de 2001 _ 

~,LA ASAMBLEA LEGISLATIVA " 
,DECRETA: 

A?kí& ,l; '~ '. Se aprueba, en' todas 'sus partes, 'el 
ACUERDO CENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE ~PANq Y 
LA ~ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 'PARA, OLA 
AGRICULTURA Y LA ALIMENfACION (FAO), gue a la letra 
~dic&: 

; í .?~"Y--T-q--.~ _.,- ' 

ACUERDO ENTRE EL,~Gó&ERNO.D&:LA~.IìEPUBLICA DE'tiANANA Y 
LA~,ORGANIZACION.DEILAS~~NACIO~,S UNIDAS PARA ,LA ,' ,~ ,, ~~, 

'AGRICULTURA Y'LA-ALIMENTACLON‘~~.~(FAO) 
. . _. 
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Ya Organización: de las. Ikione~s Unidas 'parao la 
Agricultura y la Alimentación,.. (en ~adelante denominada 
<¿la FAO>s~) ' y el, .Gobierno~~de.2'la ,República de Panamá; 
(en adelante "e~l ,Gobierno") , 

,,Considerando el acto constitutivo de, la FAO; 

Considerando la Convención sobre Privilegios e 
: Inmunidades de las Naciones Unidas de 13 'de febrero de 

1946;~~ 

Considerando que durante el 69~ Período de Se~siones 
del Conse~jo dey la FAO' se aprobó gel restablecimiento de 
Representantes de la ,misma en los ,Estados ~Miembros; y 
que, durante su 119 ,Período de Sesiones,:el Consejo DDE 
la FAO aprobó la propuesta del Director General que' 
prevé reforzar ola presencia de la FAG en los países 
mediante un oficial ,superior experimentado 'gue asumiría 
funciones DDE Representante de la FAO; ~~ ~" 

- Considerando Q& el establecimiento de una 
. 

:,Representaclon de'la'FA0 en Panamá cont~ribuirá en gran 
medida al desa,rrollo'y fortalecimiento de ,lOs programas 
sociales~ que lleva 'a cabo el Gobierno de ola República 
de Panamá; 

ACUERDAN CLON, SIGUIENTE 

ART?CULO 1 
~DEFIIÚICIONES 

La- ekpre'sión "bienes-" comprende los, inmuebles', 
muebles, los vehículos y 'medios DDE transporte, los 

'~ equipos y elementos de trabajo, ~10s derechos de 
cualquier ~naturaleza, los fondos :de cualquier 
moneda, oro y divisas,' 10s~ haberes, ingresos y 
donaciones,~~ los embarques y otros 'activos y,~ en 
general.,, ,todo :lo que puedas constituir ele patrimonio 
de una persona, natural 0~ j,urídica. 

- ,  
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ARTICULO 2 

DISPOSICIONES GENEmES 

, 1 .:~~ Dentro 'de los límites de' su presupuesto, 
,aprobado, 1a~FAO nombrara un oficial técnico,,superior 
en lay República de ~Panamá, guien además' de sus 
actividades normales como~~ oficial técnico ,actuará, 
como Repres~entante de lay FAO en ele pa~ís:~ 'La FAO 

,podrá :asignar en 'Panamá el personal que' considere 
necesarios para prestar asist~enc~ia,al Representante de 
la ~FAO~ ~enel desempeiio de' sus funciones. 

.~~, i 
~ ~?2, Juites de nombrar al ~su Representante, la FAO 

presentará el' ;nombre yo el Curriculum Vitae -~del 
candidato al Gobie~rno para su aprobación:~ 

3.~' Una vez recibida esta aprobación,', ola FAO 
informará ,al~Gobierno,,de los nombres de'las 'personas 
a cargo ~~ del Repr'esentante~ que' residirán en Panamá. 
Asimismo, lay ~FAO informará al Gobierno de los 

renombres dey- ,cualquiér personal expatr~iado., y lay. 
persona a~,su :cargo, que tenga previst~o~ nombrar para 
prestar asist~encia,a¡~:Representante de la FAO - 

‘iFtTIcow) 3 
l?UNC~OIhS DEL “REPRES~ANTE 

1;: El ,Representante~ es responsable, ,dentro de 
los límites .de ~l:,as fac'ultades que 'le ~ ~hayan sido~~ 
delegadas~~ de todos los aspectos de las a~ctividades de 
la FAO:en~ el país. 

2~:~: A " este efecto el,~L Gobierno facilitará, el 
acceso~~ directo ~dei Representante a ¡os~':nive¡es de 
decisión y de planificación mas elevados del~Gobierno 
en loS sectores ,-de' la economía relativos a-'~ la 

,~ alimen~tacidn; la,~ agricultura, lay ,pes 
silvi~cultura, así como' a las 
planificación central. 

AFtl%mJLo 4 
ASIST?ZNCIA TECNICA, DE iJi FAO . 

La asistencia ~técnica ~proporcionada ~por labe FAO 
con cargo a ~su ~~prop~io recurso presupuestario 0 'a 
recursos extern'os ~~~ estará cubierta Por ,acuerdos 
específicosentre el Gobiernos y la FAO~. _ 

,. 
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MqIULO ,,5 
CONTRIBU~IOW DEL GOBIERNO 

1. El Gobierno deberá prestar asistencia para 
el establecimiento',y el func~ionamiento eficaz ,de la ,~ 
Representación ,: DDE. la FAO, conforme a las 
disposiciones del Anexo del presente Acuerdo, que 
forman parte',integrante del mismo. 

2. El personal nacional, proporcionado ~por el 
Gobierno trabajará ,exclusivamente abajo la supervisión 
funcional y técnica 'del Representante de la ~-FAO. 
Este personal se destinará a las oficinas 'previa 
consulta con el,Representante quien len último término 
podrá,solicitar su sustitución por el Gobierno en 
caso de rendimient~ó o conducta no satisfactorios. 

,3. El personal nacional proporcionado por el 
Gobierno gozará de las prerrogativas e iktwiidades 
funcionales 'que pueden requerirse para el ejercicio 
independiente de sus funciones. 

ARTICULO 6 
PRIVILEGIOS E INMUNIDAD& 

1. El, Gobierno acuerda aplicar a‘la FAO y a' suY 
personal, fondos y bienes las disposiciones de' la 
Convención sobre Privilegios e Inmunidades de las 
Naciones Unidk. ' 

2. El Gobiernos también acuerda conceder-a la 
FAO, al Representante de la FAO y a su personal 
privilegios e inmuni~dades no menos favorables que las 
concedidas a ~cualq-uier otra " ,organización 
internaci.onal yo a su personal en Panamá. En 
particular, el Representante de la FAO 'gozará del. 
trato concedido en ~virtud del Derecho Internacional 
para los jefes de ksiones Diplomáticas. 

ARTICULO 7 
LIB-ÉRTAD-.D~ ENTRADA Y~DE ÉSTAbIA.' 

El Gobierno adoptará todas ~,las medidas 
,necesarias para facilitar la entrada, estadía y 
salida de Panamá de todas las personas~que visiten la 



3" 24,465~ 
,~ ‘~7 

(.iacetaOfiiial; inartes 8 de eneti de 2002 19, " 

ofic:ina!,~~ del ~Representante de la FAO para asuntos 
of~iciales ,. así ~como ~~' el ~viaje del personal debo 
Instrtuciones nacionales cuando se ,; requiera en 
relaclon ~con las ~actividades ,de ia ,FAO. .~ 

ARTICULO 8 
:~ DISPOSI~CIONES FINALES 1~ 

1'; "'~'El presente’ Acuerdo entrará :~ e'n ~vigepcia, en 
,la ~~fecha ~~ en que el ~Gob:ierno comuni~que ea la' FA? e,l;, 
cumplimientos de ~,los requisitos constitucionales y 
permanecer~á vigente ~hasta~un allo de~spués ,de J.a~ fecha 
ene gue'~ unas dey, las Partes, c~omunique "~~~,~,;a ~O'tra por 
esc~rito su: intención de ponerle,término,~sin~perjui~cio 
de ,la facultad ,q-ue~ tienen~ Alas Partes~ de darlo ~por 

~terminado dey común acuerdo; salvos lo~q-ue respectar a 
lasyactiCi&des normales DDE la FAO ~enel~:país y~a l'a 
dïs~pos~ición~ de susbienes en él. 

; 

~~12: A.~.pe,ti'ción de, cualquiera die~~,~ 1a.s : Part,es, 
podrán celebrarse consultase con miras 'a: modificar el 

~:~presente Acuerdo. Las modificaciones deberán hacers% 
mediante acuerdo de ambas Partes por ~escrito~~. ~' ,~~,~~~ 

HEC?@ 'ene ,la~ C~iudad c@ Panamá,~ a 10~s s+ete~ ~(7) días 

del mes. de' agosto de~,~2001L.~~; 

POR, EL GOBIERNO DE POR IJi ORG~IZiCIóN,Dti'- 

LA REPUBLICA DE i%NAMA 1 LAS tiACIoNES UNIDAS PARA 
.LA AGRICULTURA Y LA ~, ~~ 

ALIMENTACION (FAO) 

(FDO.) ~(FDO.1 - 

'JOSE MIGUEL ALEMAN JACQIJES '~DIOUF ~:, 

Mitiistro'de RelaCiOneS Director General 

'Exteriores 

ANEXO 
,~CONTRIBUCION DEL ~'ZOBIERNO AL ESTABLECIMIENTO Y _~ 

FUWIONAMIENTO DE UNA OFICINA DEL REPRESENTANTE DE-LA -, 
FAO 

.FLGobierno~ efectuará la siguiente contribución al 
establecimiento de funcionamiento de'~la~' ~cficina del 
Representante~,de~ la FAO, ,rue deberá ser suficiente para ,I: 

,',. 
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, 

la instalación, del propio-Representante DDE la ,ITAO,, del 
personal de, apoyo, de los vis~itanteti/consultors y de 
una biblioteca. 

:~ 1. Locales de 
de '200, a 25O~m' 
mantenimiento. 

Una Secretaria ~' ~" :;.= 

Un empleado/conductor. 

3.,Equipo: ', 'L 

- Un vehicülo, ~_ 

,-, Material de oficina(3~ordenadores, 1 impresora,, 
1 fotocopiadora) 

, 

Una asigr$ación~ de ~us$lo,o'oo.oo para 'la 
instalación general de la oficina. 

4. Gastos AnualeS: 

Consignaci~ón para la amortiza&& y sustit¿ción 
del equipo de' icina y el vehfculo tras un 
periodo de't 2~ ,,' a cinco afios. 

Una- ,asignación anual de~US$50,000.00 para los 
gastos generales' de funcioqamiento 
(cò~municaFihx%, agua, eiectricidad, inateriai 

,de oficina, etc.), 

Artícu$o 2. Esta, Ley 
promulgación. 

cQMubIIQwsE Y CUMPLASE'. 

comenzara a ~regir desde su 

. 
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Aprobada en tercer debate en el Palacio Justo Aro-mena, ciudad de Panamh, a los 27 días del mes de dldembre 
del año dos mil uno. 

,~ 

El Presidente, El Secretario General, 

RUBEN AROSEMENA VALDES JOSE dOME NU6liX 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIQENCIA DE LA REP”:lLICA.- PANAMA, REPUBLICA DE~PANAMA, 2 
DE ENERO DE 2002 

MIREYA MOSCOS0 HARMODIO ARIAS CERJACK 
Presidenta de la República Ministro de Relaciones Exteriores, a.i. 

CONSEJO DE GABINETE 
R&LUCION DE GABINETE Ns 1~ 

(Da2deenarode2oo2) 

-Por medio deE cual se emite concepto, favorable ial Contrato que suscribifi ~1 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) y la empresa 

~~ Consultores Profesionales de Ingenieria. S. A.. para llevar a cabo Ia 
evConhucción del Sistema dey Alcantarillado Sanitario de Aguadulce y Pocri, 
Provincia de Coclé. Prim~era Etapa”, por un montp total de Seis,i@llones 
Doscientos Noventa y Tks Mil Balboas con OO/ 1.00 (B/.6.293.000.00). 

EL CONSEJO~DE GABINETE. 
en uso de sus facultades constitucionales y legales 

,I’ 

CONSIDERANDO: 

Que el Instituto de Acueductos y Alca&rillados Nacionales (IDAAN) 
celebro’el día 24 de agosto de 2003,ki Licitación-Pública No 09-2001 para 
llevar ea cabo la “Construcción del Sistema. de Alcantarillado Sanitario 
de Aguadulce y Pocrí;Provincia de Coclë, Prim,era Etapa”. ,, 

i )-‘,,; 
‘Que la Corn&ión Evaluadora. luego’. de evaluar -las propuest+s 

presentadas por las empresas- y/o consorciosi en Ia +.c.ctación Pública 
N”09-2001, emitió- su Infor& .Técnico y-.en:el+ismo &sk indica que ola 
empresa Consultores Profesionales de:-,Ingenieria. S. A..‘! presentó ~Su 
propuesta por un mcmto total de ~$eis Millones Dosc&?&& Noventa y 
Treos Mil Balboas con OO/100 (B/..6.293.000.00). siendo$Ymás yer$ajosa 
para los iritereses’del Estado: y. además, cumple con lo exigi@o en el ,Pliego 
de Ctigos de 14 Licitación Pública N009-2001,~ elaborado por ~1 IDAAN. 

---.-- 

Que de ckformidad con~lo que establece’el ordinakf). del artículo i6 
de la Ley 98 de 29 de diciembre de 1961. corresponde a la Junta Directiva 
del IDAAN autorizar gastos por sumas mayores DDE CUARENTA ,MIL 

‘BALBOAS CON ~OO/lOO (B/.40,000.00) que, deba, efectuar el Director 
Ejecutivo. 



ACUERDO DE COOPERACIÓN
ENTRE

LA ASAMBLEA NACIONAL
Y

EL MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

2006

Para contribuir con la difusión y el conocimiento de

la Normativa Internacional, incluimos una versión

en formato PDF, que permite copiar y pegar su

contenido en un procesador de palabras.
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ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE PANAM Y
LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA

AGRICULTURA Y LA ALIMENTACION (FAQ)

PREAMBULQ

El Gobierno de 10. República de Panamá f (en
adel0.nte "el Gobierno") y la Org0.niz0.ción de las
N0.ciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación, (en adelante denomin¿ida .;.;la FAO:;:;,) f

Considerando el acto constit.utivo de la FAO;

Considerando la Convención sobre
Inmunid¿ides de las N¿ic iones Unidas de
de 1946;

PrivileÇJios e
13 de febrero

Considerando que d'irante el
Sesiones del Con:::;ej o c:-1e la FAO
establecimiento de Representante;; de
Estados Miembros; y que durante su
Sesiones el Consej o de la FAO aprobó
Director General que prevé reforzar
la FAO en los pa:Lses mediante un
experimentado que asumiria funciones
de la FAO;

69 Periodo de
se aprobó el

la misma en los
119 Periodo de

la propuesto del
la pre::;encia de
oficial superior
de Repre;;entantc

~i

l.

Considerando que el establecimiento de una
Representación de la FAO en Panamá contribuirá en
gran medide. al desarrollo y fortalecimiento de lo;::;
programas sociales que lleva a cabo el Gobierno de la
Repúbl i ca de Panamó;

ACUERDAN LO SIGUIENTE:

ARTICULO i
DEFINICIONES

La expresión "biene;.:' comprende los inmueblcs,
muebles, los vehiculos y medio:::; de transport.e, lo::;
equipos y elementos de trabaj o f los derechos de
cualquier naturaleza, los fondos de cualquier
moneda f oro y divisas, los haberes, ingresos y
donaciones f los embarques y otros activo~3 y, en
general, todo lo que pueda con::.3tituir el patrimonio
de una persona natural o j uridica.
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ARTICULO 2
DISPOSICIONES GENERALES

1 . Den tro de los 1 imi tes de su presupues to
aprobado, la FAO nombrará un oficial técnico superior
en la República de Panamá, quien ac1emós de sus
actividades normales como oficial técnico act.uará
como Representante de la FAO en el pa.ls. La FAO
podrá asignar en Panamó el personal que considere
necesario para prestar asistencia al Representante de
la FAO en el desempefio de sus funciones.

2 . Antes de nombrar
presentará el nombre y
candidato al Gobierno para

a su Representante, la
el Curriculum Vi tae
su aprobación.

FAO

del

3. Una vez recibida esta aprobación, la FAO
informará al Gobierno C:1.e los nombres de las personas
a cargo del Representante que residirán en Panamá.
Asimismo, la FAO informará al Gobierno de los
nombres de cualquier persondl expatriado, y la
persona a su cargo i que tenga previsto nombrar para
prestar asistencia al Representante de la FAO.

ARTICULO 3
FUNCIONES DEL REPRESENTANTE

l. El
los lími tes
delegadas de
la FAO en el

Representante es responsable, dentro de
de las facultades que le hayan sido
todos los aspectos de las actividades de
país.

2. A este efecto el Gobierno facili tará el
acceso directo del Representante a los niveles de
decisión y de planificación más elevados del Gobierno
en los sectores de la economía relativos a lo
alimentación, la agricultura, la pesca y la
silvicultura, asi como a las autoridades de
planificaciÓn central.

ARTICULO 4
ASISTENCIA TECNICA DE LA FAO

La asistencia técnica proporcionada por la FAO
con cargo a su propio recurso presupuestario o a
recursos externos estará cubierta por acuerdos
especificos entre el Gobierno y la FAO.

----.._-- .._-_.."........,._--_..., .. .._.- --- ----- --_....-'....~-- ..,,"'..' -~~.'--. ..--~~-.. .__n_ ----- ..u----~=J
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A.RTICULO 5
CONTRIBUCIÓN DEL GOBIERNO

1. El Gobierno deberá prestar asistencia para el
establecimiento y el funcionamiento eficaz de la
Representación de la FAO, conform(~ a la:3
disposiciones del Anexo del presente Acuerdo, que
forman part e integrante del mi smo .

2 . El personal nacional proporcionodo por cl
Gobierno trabaj ar6 exclusivamente baj o la supervisión
funcional y técnica del Reprcsentante de la FAO.
Este personal se destinará ¿i las oficinas previa
consul ta con el Representante quien en úl timo término
podrá solicitar su sustitución por el Gobierno en
caso de rendimiento o conducto no satisfactorio::;.

I
3 . El personal nacional proporcionado por el

Gobierno gozará de las prerrogativas e inmunidodes
funcionales que pueden requerirse para el (-e:jercicio
independiente de sus funciones.

ARTICULO 6
PRIVILEGIOS E INMIDADES

1 . El Gobierno acuerda apl icar a la FAO y a su
personal, fondos y bienes las disposiciones de la
Convención sobre Privilegios e Imnunidades de las
Naciones Un.idas.

2 . El Gobierno también acuerda conceder a la
FAO, al Representante de la FAO y a su personal
privilegios e inmunidadcs no menos favorables que las
concedidas a cualquier otra organización
internacional y a su personal en POl1amá. En
particular, el Representante de la FAO gozará del
trato concedido en virtud del Derecho Internacion¿il
para lo.:; jefes de Misiones DiplolTlciticas.

ARTICULO 7
LIBERTAD DE ENTRADA Y DE ESTADIA

I
1

I

I

,1

I

I
i

I

El Gobierno adoptará todas las medidas necesarias
para facilitar la entrada, estadia y salida de Panomá
de todas las personas que visiten la oficina del
Representante de la FAO para asuntos oficiales, así
como el viaj e del personal de ins t i tuciones
nacionales cuando se requiera en relación con las
acti vidddes de la FAO.

i

11

... --.--:._..c:;..::.::c. .:.~:-~-~..~:=:;.J
... ._u oo.~-_.--~._-'~.'~ ,~. .. .... ----_..
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.A.RTICULO 8
DISPOSiCIONES FINALES

1. El presente Acuerdo en~r¿il-á en viqencia cn la
techa en que el Cobierno comunique ¿i la. FAO el
cumplimiento de los requisl.LOS constiLucionales y
permanecer6 vigente hasta un afta después de la fecha
en que una de la~:; Parte;:; comunique a la otra por
escrito su intencióii de ponerlc término sin perjuicio
de la facul Ldd que tiCI1Ee;ll ld::: Partes de d¿ii'lo por
terminado el f" común acuerdo, ~:;c':l va lo que respecto d
las actividodes normales de 1 a FAO en el pais y a lo
disposición de sus bienes cn él .

2 . A petición de cualquiera de las Partes,
podrán celebrarse consultas con miras a modificar el
presente Acuerdo. Las madi f icacj_ones deberán hacerse
mediante acuerdo de ambas Parte:; por escriLo.

HECHO en la Ciudoc1 de Ponamc:i, el los siete (7) días
del mes de agost.o de 2001.

POR EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA DE PANAM

POR LA ORGANIZACION DE
LAS NACIONES UNIDAS PARA

LA AGRICULTURA Y LA
ALIMENTA~1ION (FAO)

,

//-..'(' .

1:~.

~~.
JACQUÉS DI UF

-"

Director General

/::~/::;"'':;'~/'/ . r. j

~..' ."

JOSE MIGUEL ALEMA
Ministro de Relaciones

Exteriores
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ANXO
CONTRIBUCION DEL GOSIERNO AL ESTABLECIMIENTO Y

FUNCIONAMIENTO DE UNA OFICINA DEL REPRESENTANTE DE LA

FAO

El Gobierno efectuará la siguiente contribución
al establecimiento de funcionamiento de la oficina
del Representante de la FAO, que deberá ser
suficiente para la insLalación del prop.l.o
Representante de la FAO, del personal de apoye), de
los visitantes/consultores y de una biblioteca.

l. Locales de oficina
superficie de 200 a 250m¿, o
incluido su mant.enimiento.

apropiados,
de 7 a 8

e on una
despa.chos,

2 . Personal Nacional:

Un auxiliar administ.rativo

Una Secreta.cia
"

Un empleado / conduc tor .

~
"

3 . Equipo:

Un vehiculo
Material de
imprcsora, 1

oficina (3 ordenadores,
fotocopiadora)

1

.

.. ,

Una asignación de US$10, 000.00 para la
instalación general de la oficina.

4 . Gas tos Anuales:

Consignación para la amortización y
sustitución del equipo de oficina y el
vchiculo tras un periodo de tres a cinco
arios.

Una asignación anuaJ de US$50, 000.00 para
los gastos generales de funcionamiento
(comunicaciones, a.gua, electricidad,
mater ial de oficina, etc.)

. ... . _.
u_...___...

I
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